
 

Junta Nacional de Salud – Acta Número 14 

Día: viernes 10 de Diciembre de 2025 

Hora: 14:00 

Lugar: Junasa  

Asistentes: Ec. Gabriela Pradere (Presidenta), Cra. Giselle Jorcin (Alterna 

Presidencia MSP), Ing. Silvia Belvisi (Representante MSP), Cr. Juan Aranda 

(Alterno BPS), Esc. Cecilia López (Titular Prestadores), Sr. José Luis González 

(Alterno Prestadores), Mario Mujica (Titular Usuarios), Mario Bentancor 

(Alterno Usuarios).  

Invitada por ASSE: Dra. Marcela Cuadrado. 

Invitado: Marcos Franco. 

Secretaría: TA. Lorena San Martín. 

Asesoría Letrada: Dr. Carlitos Gonzalez y Dra. Amparo Cruz.  

Invitados: Alejandra Toledo y Victoria Arbulo 

Temas a resolver:  

4.- Instructivo de la Meta Asistencial 2026-2027 – presentación a cargos de 

Metas Asistenciales  

Presentación a cargo de Alejandra Toledo: El documento propuesto del 

Instructivo 2026-2027, mantiene en líneas generales los componentes 

presentados en la Junta del 7 de noviembre de 2026. 



 
Se culminó con un total de 20 indicadores. Con un esquema cuatrimestral y 

1er pago en el mes de Julio. 

Se agrega presentación la cual forma parte de la presente acta. 

Usuarios: En relación al indicador VBG, consulta el alcance del mismo y si 

tiene conexión con el sistema educativo. 

Presidenta: manifiesta que corresponde a un indicador asociado al pago 

de una meta a una institución y no tiene otra exigencia. 

Prestadores: manifiesta que la institución durante la asistencia genera 

vinculación con la familia y la justicia, es un tema multilateral, pero la meta 

pretende dar un abordaje asistencial. 

Usuarios: expresa su preocupación, expone que se precisa una integralidad 

para el abordaje de la situación de violencia. 

Presidenta: dado el planteamiento de usuarios propone agenda con el 

Programa una instancia específica para conocer el trabajo que se está 

desarrollando. 

Alejandra Toledo: aclara que el instrumento de METAS es un instrumento 

de pago por desempeño. Sí, existió en el intercambio con el programa una 

discusión al respecto, a los efectos de definir responsabilidades, las cuales 

sí son resorte del prestador y que tienen que ver con la reparación del 

daño, esto no solo pasa por la detección sino también por el que se hace 

con esos niños. 

En cuanto a la discusión con los prestadores se comunica que existieron 

puntos sin acuerdo en la Comisión Asesora, pero que técnicamente:  



 
1.- El instructivo se remite a exigencias del PIAS. 

2.- Desde el punto de vista ético-legal se contempla la libertad del usuario 

por eso se pone en la cuantificación de los indicadores. 

3.- La información tiene un potencial analítico superior. 

4.- HCEN: más allá de la prioridad es un instrumento que tiene una finalidad 

clínica, con la posibilidad de extraer datos más allá de los registros clínicos.  

Prestadores: solicita prórroga para la evaluación del documento. 

Presidenta: propone convocar una junta extraordinaria para aprobar el 

Instructivo de META 2026-2027 y las resoluciones de integración de las 

CONSEJOS HONORARIOS DEPARTAMENTALES DE SALUD. 

Se resuelve por unanimidad convocar a una junta extraordinaria para el 

próximo 12 a la hora 14:00. 

Temas a informar: 

2.- Expediente 12/001/3/8575/2025: Inclusión al PIAS prestación Estudios de 

Sangre Oculta en Materia Fecal inmunoquímicos (ESOMFi) de tipo 

cuantitativo (en adelante “Cuantitativos”) en sustitución de los ESOMFi 

“cualitativos” TAMIZAJE DE CÁNCER COLO RECTAL. 

Presidenta: en cumplimiento al Procedimiento dispuesto en el Contrato de 

Gestión se comunica que se dio vista del informe técnico a los prestadores 

el pasado 28 de noviembre y cuentan con 30 días para la presentación de 

descargos. 

Se toma conocimiento. 



 
 

3.- Consejos Consultivos Asesores: relevamiento solicitado el 27/11 

notificación 15352, solicitud de integración. 

Se toma conocimiento. 

Temas a resolver: 

5.- Expediente 12/001/3/5977/2025: Informe cumplimiento Meta 4 para el 

período a setiembre de 2025 y genera pagos de febrero a julio 2026. 

Se aprueba por unanimidad. 

6.- Propuesta de reformulación de trámites con BPS: se agrega informe y 

proyecto de resolución. 

Presidenta: manifiesta que con la aprobación de estas resoluciones se 

busca facultar al BPS para la resolución de aquellos casos descriptos en los 

proyectos, mediante una delegación material no perdiendo la facultad de 

intervenir. La finalidad radica en reducir los tiempos de espera en estas 

solicitudes que se pueden resolver en el acto.- 

Se aprueba por unanimidad. 

7.- Informe de Artículo 17 al 09/12/2025. 

Se toma conocimiento. 

8.- Informe Meta 2024-2025: Entrega Tardía 

Se aprueba por unanimidad. 

 



 
Siendo la hora 15:30 termina la sesión. 

Ec. Gabriela Pradere – Presidenta 

Dra. Daniela Paciel - Alterna Trabajadores  

Cr. Juan Aranda - Alterno BPS 

Mario Mujica - Titular Usuarios 

Esc. Cecilia López - Titular Prestadores 
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